
CERTIFICADO  DE  ENTIDAD PARA CONVENIO DE COLABORACIÓN 2023
Hermandad Sacramental  y Cofradía de Nazarenos de Ntro. Padre Jesús del Amor

en sus Sentencia, M.ª Santísima del Dulce Nombre y San Antonio de Padua.

DÑA/A___________________________________,  con DNI N.º________________ ,

en calidad de Secretaria/o de la Hermandad Sacramental  y Cofradía de Nazarenos de Ntro

Padre Jesús del Amor en sus sentencia, M.ª Santísima del Dulce Nombre y San Antonio de

Padua con CIF _________________  de CHICLANA DE LA FRONTERA (Cádiz).

C E R T I F I C O:     

1º.-Que  D/Dña  _______________________________________,  con  D.N.I.
nº_______________,  es  el/la  Hermano/a de  la  Hermandad Sacramental   y  Cofradía  de
Nazarenos de Ntro Padre Jesús del Amor en sus sentencia, M.ª Santísima del Dulce Nombre
y San Antonio de Padua,  habiendo sido elegido en asamblea celebrada el día _______ de
de____________20____, continuando a la fecha actual en el ejercicio de sus funciones.
2º.-Que tanto yo como mis representados no estamos incursos en ninguna de las causas
establecidas en el art. 13 párrafo 2 y 3 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.
3º.-Que  los  proyectos  presentados  para  la  solicitud  de  Convenio  de  Colaboración  con
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, por reforma y adecuación de Casa de Hermandad,
para el año 2022,  no recibe subvención de otras entidades públicas o privadas.
4º.-Que la totalidad de los cargos, tareas y misiones encomendadas tanto a los miembros
de la  Junta  de Gobierno como a cualesquiera otros/as  Hermanos/as,  son realizados en
régimen  de  colaboración  altruista,  sin  percibir  remuneración  ni  beneficio  económico
alguno, tal y como se desprende de su norma de funcionamiento y resulta inherente al
carácter social de las entidades  sin ánimo de lucro.
5º.-Que el número de Hermanos/as de la citada entidad es de _____________ , para el
ámbito territorial del Municipio de Chiclana de la Frontera.

Individualmente Por familia Por vivienda
6º.-Que ante el proyecto presentado para Convenio de colaboración   correspondiente al
año 2022, la Hermandad por mí representada se compromete expresamente a la admisión
total  de  los  términos  y  condiciones  de  las   cláusulas  expuesta  en  el  Convenio  de
Colaboración.

Chiclana de la Frontera, a 

VºBº
EL/LA HERMANO/A MAYOR LA SECRETARIA

Fdo:                   Fdo:     
“En cumplimiento de lo dispuesto en la  Ley Orgánica  15/1999 de Protección de datos  de carácter  personal,  el  Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera  (en lo sucesivo El
Ayuntamiento) domiciliado en la calle Constitución nº 1, 11130 de Chiclana de la Frontera (Cádiz),le informa que los datos que usted nos proporcione formarán parte de un fichero
de datos de carácter personal, responsabilidad de El Ayuntamiento con la finalidad de llevar a acabo las actuaciones administrativas que en su caso se deriven de la solicitud que
plantea.
Podrá ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación y oposición, remitiendo una comunicación al Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera a la
dirección anteriormente indicada, con la referencia “Protección de Datos-Instancias”.


